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Los incendios ocurridos en el Gran Concepción
dejaron un balance contundente: cientos de vi-
viendas destruidas, decenas de miles de personas
afectadas, víctimas fatales y daños severos en
infraestructura urbana y territorial. La magnitud
de las pérdidas, así como la rapidez con que el
fuego se propagó, muestran que no se trató de
incendios ordinarios, sino de un episodio en el que
la amenaza superó ampliamente las capacidades
habituales de contención.

Sin embargo, leer estos incendios únicamente
como un evento extremo conduce a una com-
prensión incompleta. El fuego, como fenómeno
físico, es una amenaza conocida y recurrente.
No es nuevo, ni excepcional en sí mismo. Lo que
cambia -y lo que explica la gravedad del daño-
es la forma en que esa amenaza se encuentra
con territorios, poblaciones y prácticas que han
ido acumulando exposición y vulnerabilidad a lo
largo del tiempo.

Desde esta perspectiva, el desastre no comienza
con la ignición. Comienza mucho antes, pues se
trata de un proceso histórico de construcción del
riesgo. La expansión de áreas habitadas hacia
zonas de interfaz urbano-forestal, la acumulación
sostenida de material combustible, las formas de
uso del suelo y las pautas de ocupación territorial
configuran, lentamente, un escenario en el que el
fuego deja de ser una amenaza potencialmente
manejable y se transforma en un riesgo de alta
intensidad.

Este proceso no es repentino ni accidental. Se
desarrolla en capas sucesivas, muchas veces
imperceptibles en el corto plazo. Durante largos
períodos, el riesgo permanece latente, inscrito
en el territorio y en las prácticas cotidianas,
mientras el fuego sigue siendo percibido como
una posibilidad lejana. La percepción del riesgo,
en estos contextos, tiende a rezagarse respecto
de su construcción efectiva, lo que contribuye a
naturalizar condiciones que, con el tiempo, am-
plifican los efectos del evento.
Cuando finalmente ocurre el incendio, lo que

se manifiesta no es solo la fuerza del fenómeno
físico, sino la densidad histórica del riesgo acu-
mulado. La rapidez de propagación, la dificultad
de control y la magnitud del daño, no pueden
explicarse únicamente por variables climáticas o
por la intensidad del fuego, sino por la manera en
que la amenaza interactúa con vulnerabilidades
previamente instaladas.

EDITORIAL

Cierre de pasajes: seguridad con participación vecinal

El control de acceso en 19 pasajes de Coquimbo evidencia cómo la organización
comunitaria y la herramienta legal del decreto Nº13 se han transformado en

una respuesta concreta frente a la delincuencia. El desafío ahora es que esta

medida se complemente con políticas integrales que fortalezcan la prevención
en toda la comuna.

La seguridad sigue siendo una de las principales
preocupaciones de las familias en la comuna de
Coquimbo. Frente a robos reiterados e incivi-
lidades, vecinos han optado por organizarse y
solicitar el cierre de sus pasajes, una facultad que
entrega el decreto Nº13 vigente desde 2023.
Hoy son 19 las calles que cuentan con control
de acceso, y otras ocho solicitudes avanzan en
su tramitación.

No se trata solo de instalar una reja. Detrás de
cada cierre hay acuerdos vecinales, exigencias
técnicas, informes de organismos competen-
tes y una decisión del Concejo Municipal. Es,
en esencia, una herramienta de participación
ciudadana que busca recuperar espacios y

devolver tranquilidad a barrios golpeados por
la inseguridad.
Sin embargo, el control de acceso no puede

entenderse como una solución definitiva. Es una
medida preventiva que disuade y ordena, pero
que debe ir de la mano con patrullajes efectivos,
iluminación adecuada, cámaras operativas y
programas de prevención social del delito.
El avance de estas solicitudes también deja

una señal clara: las comunidades no están
dispuestas a permanecer inmóviles. Cuando el
Estado habilita herramientas claras y procedi-
mientos regulados, los vecinos responden con
organización. Ese es un capital social que debe
cuidarse y fortalecerse.
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Desde las neurociencias cogni-
tivas existe suficiente evidencia
para afirmar que las vacaciones
de verano no constituyen un lujo,
sino una necesidad biológica indis-
pensable para la salud mental. El
cerebro humano requiere períodos
prolongados de desconexión del
trabajo para restaurar sus sistemas

de regulación emocional, cognitiva
y fisiológica. En este proceso, el
sueño cumple un rol central: dormir
menos de siete horas por noche,

como ocurre en cerca de un tercio de
los adultos, compromete la función
cerebral, la atención, la memoria
y la regulación emocional, lo que
aumenta el riesgo de ansiedad y
depresión. Un sueño adecuado, en
cambio, repara, relaja y rejuvenece
el organismo, ayudando a revertir
los efectos acumulados del estrés
crónico.

Las neurociencias indican que para
alcanzar un descanso reparador se
requieren de diez a catorce días
consecutivos de vacaciones, un
período mínimo para que el cerebro
reduzca de manera sostenida la
hiperactivación asociada al trabajo y
recupere su equilibrio neurobiológico.
Este efecto se potencia cuando el
descanso nocturno se combina con
actividades diurnas al aire libre. El
ejercicio físico estimula la liberación
de endorfinas, mejora el estado
de ánimo y favorece la interacción

social, mientras que la exposición a
la luz solar contribuye a la síntesis
de vitamina D y a la regulación de
la serotonina, un neurotransmisor
clave para el bienestar emocional.
Aunque el sueño y la actividad al

aire libre han sido estudiados por
separado, su efecto sinérgico resulta
especialmente relevante en verano.
Mantener horarios de sueño regulares,

limitar la hiperconectividad digital,
compartir en familia, realizar cami-
natas, nadar o simplemente estar en
contacto con la naturaleza permite
modular las respuestas fisiológicas
al estrés, reducir la rumiación mental
y fortalecer la resiliencia cotidiana.
Promover vacaciones con descan-
so real y contacto con entornos
naturales no solo protege la salud
mental individual, sino que también
constituye una inversión colectiva
en el bienestar, la productividad y
la calidad de vida.
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